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La» l e y e s , ó r d e n e s y a n u n c i o s q u e h a y a n de I n s e r t a r s e en 
lo s BOLLTINES o rJCIALES s e h a n de m a n d a r a l Jefe Pol í t ico ' 
r e s p e c l i r o , p o r c u y o c o n d u e l o se p a s a r á n ¿ los Kdl tores de 
los m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o s . 

(¡leal orden de 6 de Abril <te 1839.) 

3 e p u b l i c a tfrá** l o * d i » » , e m o e p t o loa d o u ( a ? o « . 

P e n c i w OR «CMCMCIO*.—Kn <>su c a p i t a l , l l evado á domic i l i o , 2 ' 5 0 p o « l a s m e n 
s u a l e s a n t i c i p a d a s ; fuera de e l la 3 '5ü al m e s ; 9 el t r i m e s t r e ; 18 el semes t re y 
2S-30 po r u n a ñ o — S e a d m i t e n s u s c r i c i o n e s en Madr id , en la A d m i n i s t r a i o n ' d e l 
B O L E T I S , p l a j a d e S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de e s t a c a p . u l , d i r e c t a m e n t e po r m e d i o de c a r -
n > ! i V . l . n m i i i r a c i o n . <".t. i i d u s i o n del i m p o r t e del t i empo d e *b>.. . . en se l los — U n 
n ú m e r o s u e l t o , 50 cén t imos de p e s e t a . 

I ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d i spos ic iones d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q u « 
sean á ins t anc ia de pa r t e no p o b r e , s e i n s e r t a r á n o f i c i a lmen te : 
a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o . c o n c e r n i e n t e a l s e rv i c io nac iona l 

j q u e d i m a n e do las m i s m a s ; pe ro los d e ín te res p a r t i c u l a r 
I p a g a r á n 50 c é n t i m o s d e pese ta po r c a d a l inea d e i n s e r c i ó n . 

Administración de Fomento.—Minas. 

Relación de las demarcaciones que deben practicar un Inquiero y un A vt.liar 
facultativo de este Distrito en los dias y términos que á continuación se expresau: 

N O M B R E S 
d e las m i n a s . 

La Prosperidad. 

Asunción 

Santa Clotilde 
La Virgen de la Pa

loma 
Aumento á la mina 

La Perla 

TÉRMINOS. 

I n t e r e s a d o s 
y d u e ñ o s d e l a s m i n a * 

co l i ndan t e s . 

Dias en q u e 
se p r a c t i c a r á n l as 

d e m a r c a c i o n e s . 

Garganta del Montea 

Montejo de la Sier
ra 

Ídem 

Prádeua del Rincón 

ídem 

i 
Registrador, D. Inocencio Díaz 

Corralejo. 
Dueño de la mina colindante, 

Gran Suerte, D. Juan de Vi
cente y Ilcdo. 

Ídem id. id.,. La.Glnria, D. Este
ban Romanillos Gómez. 

ídem id. id., La Esmeralda, Don 
Joaquín Uysern. 

. • i i 

D. Ángel de Llano y Espinosa. 
U. Juan Martínez Gandul. 

D. Escolástico García y Viana. 

Ídem id. 

Del 29 de Abril 
al 6 de Mayo. 

Lo que se publica en este BOLETIN OFICIAL en cumplimiento do la ley do Minas 
vigente. 

Madrid 14 de Abril de 1878.=El Gobernador, A. CoDde de Heredia-Spínola. 

• 

Secretaria.—Negociado 2.°— Circular. 

Habieudo pasado con exceso el plazo 
que concedí á los Ayuntamientos para la 
remisión de los datos á que hace relación 
la Real órdeu circular expedida por el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
en 1.° de Febrero último, inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de 9 del propio mes, re
ferente á la situación económica munici
pal, encargo á los Alcaldes que no hayan 
dado cumplimiento á lo prevenido en la 
misma que lo verifiqueu en el preciso tér
mino del cuarto dia; en la inteligencia 
que estoy dispuesto á exigirles la respon
sabilidad por la falta de celo en el desem
peño de los servicios que se les encomien
dan. 

Madrid 20 de Abril de 1878.=Kl Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spinola. 

Secretaria.— Negociado 3.° 

Habiéndose verificado la elección de 
Diputación provincial por el segundo dis
trito del Juzgado de la Latina de esta 
Corte, seguu la convocatoria publicada 
al efecto en este periódico el dia 27 del 
próximo pasado mes, ha resultado elegi
do por 276 votos y proclamado para 
dicho cargo por la Juuta de segundo es-
crubiuio el Sr. D. Antonio Rey y García. 

Lo que he dispuesto se publique en ej 
BOLETW OFICIAL en cumplimiento de* 
artículo 106 de la ley Electoral. 

Madrid 17 de Abril de 1878 .=El Go
bernador, A. Coude de Heredia- Spíuola. 

Diputaeion 

La Diputación provincial, en sesión de 
12 del actual, ha acordado se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia el le
gado hecho por D. Eugenio Saucho Gar-
riguezde200 sabanas y 50 mantas para 
el Hospital provincial, y para la Inclusa 
100 pañales de hilo, 50 mantillas de frisa, 
25 gorritas, 25 fajitas y 50 camisi tas, todo 
nuevo. 

Madrid 17 de Abril de 1878.=E1 Di
putado Secretario, Parrella. 

La Diputación provincial, en sesión de 
12 del actual, ha acordado se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
el donativo de 40 pesetas hecho al Hospi
tal de San .luau de Dios por el Director 
de la Doctrina Cristiana, D. Luis Delgado. 

Madrid 17 de Abril de 1878.=El Di
putado Secretario, Parrella. 

Sesión de 26 de Marzo de 1878. 
Abierta á las ocho y media de la mañana bajo la presidencia del Sr. Gómez Pa-

reño y con asistencia de los Sres. Martínez Aparicio, Serautes, Foronda y Pozo, se 
leyó y aprobó el acta de la auterior. 

Coutinuando la recepción de quintos para el actual reemplazo, se obtuvo el resul
tado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
1(3 
17 
13 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
2r> 
26 

27 
28 

29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
33 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 

47 
48 
49 
50 

51 
52 
53 
ni 

JLa A l a m e d a . 

Zacarías González Hernández Redimió. 

M A D R I D . - H o s p i t a l . 

Vicente Vidal Ajado Útil condicionalmente. 
Vicente García Delgado Ídem id. 
Ángel del Valle Callón Exceptuado por el Distrito. 
Enrique Torrijos y Lacruz Ingresó en caja. 
Pedro del Corto y Gallo Redimió. 
Ramiro García y (Jarcia Exceptuado como hijo do impodido pobre. 
•losó Póveda y Cortes Redimió. 
Eusebio Muñoz Soriano Útil condicionalmente. 
Joaquín Nadal y Vilar Pendiente de ingreso como procesado. 
Luis Villanueva y Roig Ingresó en caja. 
Antonio Martínez Rodríguez Útil condicionalmente 
Enrique Velasco y Laugares Ingresó en caja. 
Eduardo Navarro y Brionas. Exceptuado por el Distrito. 
Fernando Marzo y Sánchez Ingresó en caja. 
Mariano Ollas Barrigueue ídem id. 
Antonio Arias y Riucon ídem id. 
Tomás Benito Martínez ídem id. 
Policarpo García Muras ídem id. 
Pascual Garrigues Sierra ídem id. 
Fausto Vallejuolo Laguna ídem id. 
Juan José Avila Cautos ídem id. 
Francisco Ramírez Lauderas Soldado para la reserva. 
José Saturio Vázquez Exceptuado como hijo de soltera. 
Juan Mendoza España ídem por el Distrito. 
Antonio Sierra Gómez Cubre plaza; reclámese la filiación. 
Florentino Maroto (.¿uero Ingresó en caja con recurso pendiente por dos me

ses. 
Sotero Cousuegra y Rico Exceptuado por el Distrito. 
Pedro Zapata Pedros Ingresó en caja con recurso pondiento para el 6 de 

Abril. 
Lorenzo González Hernández Redimió. 
Cáudido Adames Cubre plaza; reclámese la filiación. 
Manuel Sánchez Fernandez Ingresó en caja. 
Luis Genaro y Marcortin Soldado para la reserva. 
Félix Cerezo Sauz Cubre plaza: reclámese la filiación. 
Jerónimo Balaguer Balgañou Útil condicionalmeute. 
Enrique Aparicio Rodríguez Exceptuado por el Distrito. 
Mariano do la Cruz Sánchez. . . . . . Redimió. 
José Caballero Moreno Exceptuado por el Distrito. 
Luis del Alba y Cases Redimió 
Jus¿ Martínez Ayuso Ingresó en caja. 
Martin Muñoz Muñiz y Gallo Redimió. 
Juan Roca y Sánchez ídem. 
Juau Valdés de San Casimiro Exceptuado por el Distrito. 
Enrique García Crabbe Redimió. 
José Artigao Serrano Exceptuado por el Distrito. 
Pedro Vidal Serralde Inútil.. 
José Antonio Canaleras Ingresó en caja con recurso pendiente por dos 

meses. 
Francisco López Avila Corto de talla. 
Enrique Ervás Marán Útil condicionalmente. 
Francisco Bollo Cadenas.., Corto de talla. 
Esteban Serrano Rodríguez Ingresó en caja con recurso pendiente para el 6 de 

Abril. 
Ramón Vadals Invcrt ídem id. id. 
Adolfo Isure Sanz Ingresó en caja. 
Fernando Hernández Alvear Exceptuado por el DÍ3trito. 
Quirico Catalán Platero Ingresó en caja. 



Martes 23 dé Abril de 1878. 

RESULTADO. NÚMEROS Y NOMBRES. 

55 Miguel Docal Fernandez Soldado para la reserva. 
56 Rafael Terol y Martinez . y . Exceptuado por el Dis t r i to . 
57 Julian.Cascales Martinez .y» Ingresó en caja. 
58 J u a n lUfeez 11 e r a indo . . . ...... Soldado para la reserva. 
59 Felipe Nieto Lam.>s Inú t i l . 
60 Enr ique Ai . I ' t i lcondic ionalmente . 
61 Esteban Cerrillo (Jarcia Exceptuado por el Dis t r i to . 
62 Manuel ü l iver Vidal • , I nú t i l . 
63 Gustavo l-Vde C;irvallés . . . Pendiente por enfermo para el 6 de Abri l . 
64 Is idro Luna y L o p e s . . . . Exceptuado por el Dis t r i to . 
65 Rafael Blanco Medina Út i l coudicionalmente. 
66 Adolio Madrigal Cano Ingresó en caja con recurso pendiente por dos 

meses. -
67 J e s ú s Garcia del Olmo Ingresó en caja. 
68 Miguel Carvajal y Gaspar Pendisnte por enfermo para el 6 de Abri l . 
69 César Rubio y Muñoz Redimió. 
70 Enr ique Manchado Ortiz — . U ñ í condicionalmente. 
71 Antonio Garcia y García Exceptuado por el Dis t r i to . 
72 Ju l i án López y Salido Redimió; 
73 Francisco Gómez Torrente Ingres • en caja. 
74 José de la Torre Rodriguez Ídem id. 
75 Pascual BTUUO y l*ueute Ídem id . 
76 Emil io Pérez Gamayo . . Cubre plaza; reclámese la filiación. 
77 Claudio Muñoz y Simón Ingresó en caja. 
78 Matías Santos Villasol Pendiente de curación. 
79 Gregorio Carbonel Sisier Ingresó cu caja. 
80 Juan Costa y Muñoz Prófugo. 
81 J u a n Casanueva y Granados Ingresó en caja. 
82 Vicente Sánchez de Gracia . . . . . . . Exceptuado por el Distr i to. 
83 Antonio Blanco Jiménez . t v J w i U 1 Üigresóen caja. 
84 Nicolás Escribano Gómez Ídem id. 
85 Serapio Sanz Merino Exceptuado por el Distr i to . 
86 Manuel Ludeña Muñoz Cubro plaza: reclámese la filiación. 
87 Mariano Diaz Fernandez Prófugo. 
88 César Hernández Serrano Ingresó en caja. 
89 José Hernández Samaren Exceptuado como hijo de v iuda pobre , 
90 Ar turo Diaz I lerranz Ingresó en caja. 
91 J u a n Lampia Barceló ídem id . 
9fi Valeriano Otero v Cnriol Ídem id. 
93 Leopoldo Alvarez Paez Exceptuado como hijo do viuda pobre . 
94 Siseuando de Andrés y Vi l l a lba . . . Redimió. 
95 Mariano Mateo Ocaña. Ingresó eu caja. 
96 José de la Plaza v Tacón Exceptuado por el Distr i to . 
97 Florencio Diaz Lorenzo Ingresó en caja. 
98 Isidro Pozas dé la Peña . . . Exceptuado por el Dis t r i to . 
99 Dionisio Serreta y García Ingresó en caja. 

100 Valentín de Andrés Pastor Soldado para la reserva. 
101 Emil io García Rodajo Ingresó en caja. 
102 Antonio Graciaui Peñasco Excluido como bxtmnjcro . 
103 Lucio Pulpillo de la IV-ña Exceptuado por el Distr i to. 
104 FranciscoVernaudez M a r t í n e z . . . . Ídem id-
105 Enr ique Morcillo y Sánchez Ingresó en caja. 
lOtí Ramón Carabia Sánchez Ídem id 
107 Carlos Torres de la ( 'arrera Út i l condicionalmente. 
108 Tomás Loríente y Fernandez Ingresó ou caja con recurso pendiente por dos 

meses. 
109 Nemesio Sánchez Yeras Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
110 Francisco Santos Sueñas Cubre plaza: reclámese la filiación. 
111 Celestino Aramburo Redimí''» 
112 Lcoucio Martínez Molina . . . Ingresó en caja. 
113 Ricardo,Gómez Üarbacid Pr ' fugo . m < 

114 Esteban Picazo Caballero Exceptuado por el Dis t r i to . 
115 Juan Casas Gallar Ingresó en caja pon recurso peudioute para el 6 

de Abri l . 
116 Antonio de la Zarpa vVier . . . . . . lugresó en caja. 
117 Federico Rodríguez F e r n a n d e z . . . Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
118 J u a n Pérez Alonso Ingresó en caja. 
119 Domingo Quintóla F e r n a n d e z . . . . . ídem id. 
120 José Redondo Mart in í d e m id-
121 Manuel López Domínguez í d e m id. 
122 Vicente Maeso Loeches Iuú tü 
123 Gustavo Valverde Roca ídem» 
124 José Garcia Muñoz Ingresó e:i caja con recurso pendiente por dos meses. 
125 Celestino Pérez Garcia Ingresó en caja. 
12<; Antonio A c u s a n Sanz Exceptuado por el Dis t r i to . 
127 Ignacio Valero Morales í d e m id. 
128 Adolfo Bacot y Aramolla Redimí >• 
129 Luis del Campo y Merino Inút i l . 
130 Francisco Gonzá lez García Exceptuado por el Dis t r i to . 
131 Salvador Martin y Guillen . . . . . . . . Ingresó encaja. 
132 José Moratin y Sorrainz. Ídem id> 
133 Manuel Gómez Ruiz Inútil-
134 Manuel Metiera López Úti l condicionalmente. 
335 Rafael Salvador Exceptuado por ol Dis t r i to . 
136 Pedro García Muñoz Cubre plaza; reclámese la filiación. 
137 Santiago Hernández Rufo Exceptuado por el Distrito. , 
138 José Duran,Bal iño. ...... Ingresó en caja. 
139 Emil io Cereceda González ídem id. 
140 Pedro Ramos García Exceptuado por el Dist r i to . 
141 Luis Beltran Navarro Ingresó en caja con recurso pendiente para el 6 

de Abr i l . 
142 Federico Longo Solís . . Ingresé en caja. 
143 Silvestre López Chopo Ídem id-
144 Manuel de Diego y de Lara Redimió. 
145 Constantino AIvairez Hernández . . . lugre*;» en caja. 
146 Antonio Hernández Vega. Exceptuado por el Distrito-
147 Mariano Beuaveute Martinez Redimió- _ 
148 Donato Cavero Germán « Ingresó en caja. 
149 Guil lermo Capdevila F e r n a n d e z . . . Pendiente por enfermo para el 6 de Abril . 
150 Enr ique Puch Cartelo Excluido por el Distr i to . 
151 Pedro Cuenca Gil Ingresó en caja. 
152 Felipe Sánchez Guzman Exceptuado por el Distr i to. 
163 José Diaz Peceña Ingresó en caja. 
I ri4 Eduardo Pascual Clemente Exceptuado por el Dist r i to . 
155 Domingo Puig Reillo Út i l condicionalmente. 
166 Antonio Jaeu y Sauz . . Ingresó en o y a . 
157 Francisco Javier de Fuentes Alego ser soldado de otro reemplazo.-Oficíese al 

Capitán general de \ aleucia pidiendo informe 
sobre lo expuesto por este mozo. 

158 Antonio Porras Villajes i n g ^ e n • 
J159 Zacarías Navarro Pérez Excluido por el Dis t r i to . 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

ino Mateo Rodriguez López Exceptuado por el Distr i to. 
161 Atauasio Gemelo Polo Úti l condicionalmente. 
162 Joaquín de Oro Villacañas Prófugo. 
163 Teófilo González y González Ingresó en caja. 
lfi i Luis Zoya de la t i ruz Ídem i<L con. recurso pendieute. 
165 J u a n Rukjio y Corral ídem en caja. 
166 Luis Bravo do Riveru Prófugo. 
167 Nicolás Guerrero Rauz Exceptuado por el Dis t r i to . 
168 Benito Orozco Mar t iu . í d e m id. 
169 Faust ino Santos D i a z . . . . . ^ T . . . . í dem id. 
ÜO Luis Gómez Calcerrada Romero . . . lugresó en caja. 
171 Salvador Gómez Ocal Exceptuado por el Distr i to. 
HS Victoriano Rubio Bujalance ídem i d . 
173 Faust ino Sauchez Andreu Corto de talla. 
174 Manuel Pérez Crespo Ingreesó en caja con recurso pendiente por dos 

meses. 
175 Felipe Sánchez Calvo I n ú t i l . 
17»; Manuel Jo rdán de Luna Exceptuado como hijo de viuda pobre . 
177 Casimiro Sánchez Cerveros Ídem por el Distr i to . 
17, Vicente Amafc Berenguer Soldado para la reserva. 
179 Rafael Fernandez BngoZamarriego. Ingresó en caja. 
180 Ángel Palmeiro González Redimió. 
181 Francisco Cerdan Olalla Exceptuado como hijo de v iuda pobre. 
182 Amador Alday y Meuchata Pendiente de carta de pago. 
L83 Carlos Feruaudez Medina Ingresó en caja. 
184 José Vázquez Buliote I n ú t i l . 
185 Emilio Hidalgo Cachón Pendiente de curación. 
[8 : Tomás Quiral to y Rugama Exceptuado por el Distr i to . 
187 Ju l io Gayoso Granados Cubre plaza; reclámese la filiación. 
188 Joaquín Soriauo González Inú t i l . 
189 Higinio Aguirre y Santa M a r í a . . . Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
190 Jacinto Alvarez Pelaez Cubre plaza; reclámese la filiación. 
191 Ju l ián Urquiza Valderrama Exceptuado por ol Dis t r i to . 
102 Eugenio Lolano Beliuchou Prófugo 9 
1U3 Carlos Perriu López Ingresó en caja. 
194 Domingo MartinJZ Uuiz Exceptuado por el Dis t r i to . 
195 Manuel Sdaros Fernandez Eufermo on San J u a n de Dios. 
195* Gabriel García y Fernandez Exceptuado por el Dis t r i to . 
197 José Tortosa y Gómez Ídem id . 
198 Ramón Feruaudez B l a n c o . . . . — - Ingresó en caja.con. recurso nandien te pa ra el G de 

Abr i l . 
199 Pedro Sierra Luna ídem id. id. 
200 José Vallar y Cortés. Redimió . 
201 Luis Villalba y Collado lucroso on caja. 
202 Manuel Benito Hortelano Exceptuado por el Dis t r i to . 
203 Zoilo Sánchez Arribas Oficien al Alcalde do Yopes para que manifiesto lo 

que resulte respecto á haber fallecido este mozo. 
204 Augcl Diaz Delgado Ingresó en caja. 
205 Tomás Garda - García Exceptuado por el Dist r i to . 
206 Luis Garriguez Viej.. Idom id. 
207 l k s e n d o T e e d . r o Cauo lugres > en cajacon recurso pendiente por dos meses. 
2¡.>S Pedro Ángulo Romero Pendiente para el 6 de Abril . 
209 Clemente Mateo Cautarasa Exceptuado por el Distrito. 
210 Nicolás Cuéllar Corregidor Ídem como hijo de impedido pobre . 
211 Manuel I'alau Lozano Ídem» por ol Dis t r i to . 
212 Manuel Alonso Cachón Ídem id. 
213 Eugenio Alonso Rodriguez Soldado para la reserva. 
214 Jul io FerrerjHcrrera Ingresó en caja. 
215 Vicente do iii Torre Ranielo Pendiente do carta de pago. 
216 Antonio García Gouzalez Ingresó on caja. 
217 Fernando Camuñas Alvarez ídem id. 
218-losó Penago y Constanza Pendiente de carta de pago. ^ . 
219 Salustiano Rodríguez Inolan. . . . . . 1 ngTesó en caja. ' 
220 Antonio Gango Rodriguez. Tdem id. 
281 Prudencio Sánchez García. ídem id. con recurso pendiente para o l6 do Abr i l . 
222 Ramón Muñiz Rodríguez Pendíante de carta do pago. 
223 Manuel Salvadores Calvo Ingres») en caja con recurso pendiente para el 6 de 

Abri l . 
224 José Luna y Pérez. Exceptuado por el Distri to. 
225 Vicente García Candela Ingresó eu caja. 
226 Adoración Vaca Morales Idom como recluta disponible con recurso pen

diente para el 6 de Abri l . 
227 Antonio < íarraudez Cuesta Recluta disponible . 
228 Eduardo Fonrnier Serrano Pendiente de carta de pago. 
229 Carlos Cabarga Kuiz Úti l condicionalmente como recluta disponible. 
230 José García Caátellote Redimió. 
231 Domingo González Vega Ingres*) como recluta disponible con recurso p e n 

diente para el 6 de Abri l . 
232 P.raulio Peña Jiménez Exceptuado por ol Dis t r i to . 
233 Ricardo García Casanoues ídem id. 
234 Francisco Corral Gómez Ingresó como recluta disponible con recurso pen

diente para el 6 de Abril. 
235 Florentino Y¡algañoa Sánchez Peudieute por enfermo para el 6 de Abri l . 
23'í Manuel Mesa y Lázaro Recluta disponible. 
237 Alvaro Dorronsoro Rozas Ídem id. 
23S Bernabé Gallo y Andrés Excluido por el Distr i to. 
239 Francisco Planelles Domenech. Recluta disponible . 
240 José de la Torre López Pendiente de carta do pago. 
241 Andrés Alonso Clemares ídem id. 
242 José María Torres de la Car re ra . . . Pendiente para el 6 de Abr i l . 
243 Genaro C i d Abril Exceptuado por el Dist r i to . 
244 Manuel García Gutiérrez í d e m id. 
245 Luis Paez Ramírez ídem id. 
246 Manuel Sánchez Murono . . Ídem id. 
247 Joaquín Casalta y Aguado Recluta disponible. 
24S José Feruaudez y Fernandez ídem i d . 
249 Antonio Bertard Ordax Exceptuado por el Distr i to. 
250 Enrique Sow Muñoz Recluta disponible. 
251 Enr ique Fernandez y Fernandez . . Redimió. 
252 Pedro Retana González Inú t i l . 
253 Félix Moreno Torrentero Exceptuado por el Dist r i to . 
254 Valentín Diaz l l e rmida Ídem id. 
255 Federico Delgado Linacero Cubre plaza; reclámese la filiación. 
256 Jerónimo Valle Fernandez Recluta disponible. 
257 Miguel Rodriguez Casas Ingresó como recluta disponible con recurso pen 

diente para el fi de Abril . 
258 Manuel Penalba Marcos Soldado para la reserva. 
259 Mauuel Vega Méndez Pendiente para el 6 de Abri l . 
260 Antonio Velso Arabit Recluta disponiblo. 
261 Antouio Morales Calzadilla Pendiente para el 6 do Abr i l . 
262 Bonifacio Escobar Pozas Recluta disponible. 

http://lksendoTeed.ro


Martes 23 de Abril de 1878. 

HUMEROS Y NOMBRES. 
RESULTADO. NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

263 Federico de Tejada F e r n a n d e z . . . . Pendiente para el n de Abr i l . 
264 Francisco Agulló y Mn tmez Recluta disponible. 
265 Vicente Sauz Martinez Ingresa como recluta disponible con recurso pen

diente para el 6 de Abr i l . 

A u d i e n c i a . 

67 Mariano González Ur ru t i a Cubre plaza: reclámese la filiación. 

H o s p i c i o . 

62 José Gayoso Ambroz S in efecto la nota de prófugo del acta del 25; pen
diente pa ra el 6 de Abr i l . 

145 Agustin Pío Cübells Redimió; pedida la baja . 

C o l m e n a r V i e j o . 

20 Paul ino Marivela y Rox Redimió; pedida la baja. 

H o s p i c i o . 

132 Gaspar Mira y Rico — Redimió: pedida la baja. 

A u d i e n c i a . 

45 Francisco Pinol y Sánchez Redimió; pedida la baja. 
48 Manuel Izquierdo y López í d e m id . id . 
62 Ginés Serrano y Picazo Ídem id. id . 

I V a v a s d e B u l t r a g o . 

2 Domingo Hernanz y Fernandez . . . Redimió; pedida la baja. 
3 Plácido Ramirez y lV.o Ídem id-id. 

H o s p i c i o . 
164 Juan de Azúa y Suarcz . . Redimió; podida la baja. 

A u d i e n c i a . 

186 Gouzalo Aguilera y Gamboa- Redimió; pedida la baja. 

H o s p i c i o . 

134 Autonio Brú y Volasco Redimió; pedida la baja. 

E l • • u r d o 

3 Félix Ruiz Alameda Redimió; pedida la baja. 

H o s p i c i o . 

168 Francisco Aginado González Redimió; pídida la baja. 
148 Agustin Rodero Guzman ídem id. id. 

A u d i e n c i a . 

01 Joaquín Rodríguez Andonegui.... Redimió; pedida la baja. 

ItüMcafriu. 

0 Vicente Ramirez Canencia Redimió; pedida la baja. 

A u d i e n c i a . 

161 Arturo Sierra Alón Redimió; pedida la baja 

A j a l v l r . 

7 Cipriano Acero y Bravo Redimió; pedida la baja. 

H o s p i c i o . 

74 José Gutiérrez Bustamante Redimió; pedida la baja. 

A u d i e n c i a . 

27 Lorenzo Cabanillas Arrazola Redimió; pedida la baja. 
38 Mariano Sainz García Lémones . . . ídem id. id. 

101 Antonio Villalba de la Corte y Va
lle Redimió; pedida la baja. 

F u e n l a b r a d a . 

4 Francisco Escolar González Redimió; pedida la baja. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

BADAJOZ.—Zarza J u n t o a l á n g e l . 

Roque Reyes Romero Redimió; pedida la baja. 

B U R G O S . - V a l l e d e M e n a . 
Sinforiano de la Torre Partiarroyo Ingresó en caja. 

Í D E M . — V l d a s a n a . 

Ángel Tapia y Martin Ingresó en caja. 

Í D E M . — U o p a j a r d e C e r t e r a . 

-Anastasio Caso3o y Alameda Ingresó en caja. 

C Á D I Z — I s l a d e S a n F e r n a n d o . 

Antonio do Luna y Escobar . . . Ingresó en caja. 

LOGROÑO.—Á'Ieva d e C a m e r o s . 

Gregorio Abad y López Ingresó en caja. 

L U G O . - F o r l s . 

Pascual Alvarez y Vega Ingresó en caja. 
m 

Í D E M . — J H l r a n d e l o . 

José González Gil Ingresó en caja. 

OVIEDO. — C a b r a n e s . 
Bautista Fernandez Palacios Ingresó en caja. 

ÍDEM.—San J u a n d e P a n g o . 

Alejandro Sánchez Gol lo Ingresó en caja. 

Í D E M — V l l l a v a s e r . 

Manuel Fernandez y Fernandez Ingresó en caja. 

Sebastian Ocero Solores. 
Í D E M . - P i l o n a . 

• • • Ingresó en caja. 

i ZARAGOZA.—Calcena. 
Manuel Gardeta y Pérez ¡ R e d i n i i A . p e d ; d a ¡¿ b a j a 

Dada cuenta de los expedientes puestos 
al despacho, se acordó: 

Dispouer que por el distrito de la Uni
versidad se incluya en el alistamiento 
para el actual reemplazo al mozo Alfredo 
¿avala y Campos, celebrándose uu sorteo 
supletorio con arreglo al art. 4.° de la 
Real orden de 26 de Febrero próximo 
pasado. 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
presupuesto ordinario para 1878 á 79 for
mado por el Ayuntamiento de Pozuelo de 
Alarcon,debe omitirse la partida de 9.369 
pesetas que figura eu el capitulo 9.°, ar
tículo 12 de gastos, que no puede consi
derarse como ingreso municipal, sino co
mo una recaudación encargada al Ayun
tamiento por cueuta de la Hacienda. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
puede aprobarse como adicional al del 
ejercicio de 1877 á 78 el presupuesto 
formado por el Ayuntamiento de Horta-
leza con aquelladenominacion, puestoque 
ni la época en que ha sido redactado ni 
la íudole de los gastos que en los mis
mos se incluyen lo permiten, debien
do rehacerse como extraordinario al del 
corriente año. 

Informar al Sr Gobernador que no 
aparece error ni extralimitacion legal 
alguna que se oponga n la aprobación 
del presupuesto ordinario para 1878 á 79, 
formado por el Ayuntamiento de Vicál-
varo. 

Informar al Sr. Gobernador que pue
de autorizarse al Ayuntamiento de Ven
turada para retirar de la Caja general de 
Depósitos la tercera parte del 80 por 100 
de sus bienes de Propioá y adquirir con 
su importe obligaciones hipotecarias del 
ferro-carril del Tajo, toda vez que se hau 
llenado los requisitos que exigen la ley 
de 1.° de Mayo de 1853 y Real decreto 
de 13 de Setiembre de 1859. 

Iuformar al Sr Gobernador que pnede 
autorizarse al Ayuntamiento de Becerril 
para retirar de la Caja general de Depó
sitos la tercera parte del 80 por 100 de 
sus bienes de Propios y adquirir con su 
importe obligaciones hipotecarias del fer
ro-carril del Tajo, toda vez que se han 
llenado los requisitos que exigen la ley 
de 1.° de Mayo de 1855 v Real decreto 
de 13 de Setiembre de 1859. 

Informar al Sr. Gobernador que los 
artículos de que cou3ta el reglamento de 
la Sociedad Humanitaria-artista no con
tienen nada [ contrario á las leyes del I 
Reino, y puede por tanto autorizarse la I 
constitución de la expresada Sociedad. 

Revocar el fallo del Ayuntamiento y 
Comisiona los de la Junta general de es-
crutiuio de Sevilla la Nueva en*cuanto se 
refiere á D. Pablo Rodríguez y Rodri- \ 

guez, D. Donato Pontes, D. Benigno Pon-
tes y D. Mariano Maroto Arenal, y d e 
clararlos con la capacidad legal necesa
ria para desempeñar el cargo de Conce
jales, por no justificarse en debida forma 
que sean deudores en concepto de se
gundos contribuyentes y no hallarse apre
miados, circunstancia indispensable con 
arreglo á la ley; y confirmarlo respecto 
á D. Victorio Rodeznillo, á quien se de 
clara incapacitado para ejercer el men
cionado cargo. 

Fijar los precios á que deben abonar
se los suministros hecho3 por los pueblos 
de la provincia en el mes do Febrero 
próximo pasado, en los siguieutes: 

Pese tas cents. 

Ración de pan 0'34 
ídem do cebada . . . 0*06 
ídem ordinaria de paja 0*27 
Litro do aceito. 1'35 
Kilogramo de carbón 0'13 
Ídem de leña. 0'04 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, desque certi
fico. =Iál Vicepresidente, Florencio Gó
mez Parrcño. = El Secretorio, Camilo 
Pozzi. 

1 

1. 

D. Vicente Bravo Palacios, Alcalde consti
tucional de Las Rozas. 

Hago saber q u e por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
q u e fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos q u e adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1816 á 
1S77 y de todos los demás años que resul ta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de IS7«>. y cuya pr imera subasta 
tendrá lugar el dia 29 del mes de Abril 
del año corriente, á la hora de las doce de su 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere l idiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas a lguna ó 
a lgunas fincas, depositarán el importe eu q u e 
se les hiciese la adjulicacion en el deposita
rio que designara esta Juzgado , previas 
las formalidades legales, conforme á lo man
dado en el ar t . 17 de la circular que publ icó 
la Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y q u e 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores q u e , y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga-
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miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se a r reglará á lo q u e determina para tales 
casos el ar t . 43 de n instrucción de 3 de Di
c iembre de 18B9, á c. * efecto se designan 
á continuación el núme. . . fle orden, el nom
b re de los deudores , situación, cabida y lin
deros de las tincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
h a hecho de cada una de dichas fincas, á 
par t i r del líquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento, y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 23 de orden. Juan Bravo.—Una 
t ierra de diez fanegas, cinco de tercera y cinco 
d e cuar ta , labor, secano*, en el ü m b n a z o de 
Juf.n Benito: linda al Saliente con otra de 
Ánge l de la Carrera; Mediodía otra de Luis 
d e la Carrera; Poniente y Norte otra de los 
herederos de José de la Cuesta; capitalizada 
en 1.0S3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 34. Blasa Bravo. —Una t ierra , de 
caber dos fanegas de cuarta calidad, en el 
Al to de Lazarejo: linda Saliente con otr i del 
A l t o de Lazarejo: Mediodía otra de Vicente 
Bravo y Palacios; Poniente otra de Saturnino 
Gal lego , y Norte otra de Valentina Bravo; 
capitalizada en 1CG pesetas. 

Núm. 45. Eusebio de la Carrera.—Una 

tierra al sitio de la Plazuela, de caber dos 
fanegas de primera calidad: linda al Saliente 
con la carretera del Escorial; Mediodía otra 
t ierra de Gregorio Velasco; Poniente otra 
de D. Narciso de la Cueva, y Norte otra de 
los herederos de Jul ián Bravo; capitalizada 
en 2.533 pesetas 33 céntimos. 

Núm..")'.). Antonio'Hernández.—Una casa 
en el barrio de la Tahona, de planta baja: 

• linda al Saliente con tierra de Manuel Plaza; 
I Mediodía con otra casa de los herederos de 

Eugenia Palacios; Poniente y Norte con t ier
ra de la Tahona; capitalizada en 375 p e 
setas. 

Núm. 60. José Gayoso.—Una casa' en el 
barrio de Abajo, núm. 14: linda Salietr 

I otra de los herederos de Francisco Plasta; Me
diodía con plaza pública y Fragua; Poniente 
t ierra de Victoriano González, y Norte otra 
de Trifon Lobo»; capitalizada en 1.500 p e 
setas. 

Núm. 75. Pedro Hernández (herederos).— 
Una casa al Barrio de la Solana, núm. 18: l in
da al Saliente con calle de la Carnicería: Me
diodía con casa de Tomás Bravo: Poniente 
y Norte con solar que labra Eagenio Riaza; 
capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 76. Cándido Hernández (herede
ros).—Una t ierra, de caber cuatro fanegas de 
segunda calidad, en San Roque, que linda 
Saliente con otra de los herederos de José de 

la Cuesta; Mediodía con vereda de San Ro
que; Poniente y Norte con el arroyo de Val • 
degarrido; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 149. Leandro Sánchez (herede
ros.)—Una casa en el barrio de la Solana, 
que linda al Saliente con calle de la Carnice
ría; Mediodía otra de Ignacio de la Tor re ; 
Poniente otra de Andrea fórraos, y Noria 
con terreno común; capitalizada en 7 M p e 
setas 50 céntimos. 

Núm. 150. Francisco Sánchez (her^Je -
ros) — Una par te de casa en el barrio de la 
Solana: linda con otra de Joaquín Cobos; c a 
pitalizada en 175 pesetas . 

Núm. 179. Eu>ebia Labran lero (he rede
ros). —Una tierra al sitio de Pucntecil la, *de 

' caber cuatro fanegas de tercera calidad; ca-
I pitalizada en 533 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 134. Juan Miltan —Una tierra en 
Puentecil la, de caber do9 fanegas de ' t e rcera 
calidad: linda con otra de Francisco Sanz y 
con el arroyo de la tierra de Narciso de la 
Cueva; capitalizada en 266 pesetas 66 cént i 
mos . 

Ni in . 136. Francisco Murguruza.— Una 
t ierra, de caber 30 fanegas, al sitio de los 
Llanos: linda al Salieute con otra de los h e -
r -deros de Jul ián Bravo; Mediodía con otra 
de D. José Sanz de la Lastra; Poniente con 
línea férrea, y Norte con otra de ü . Narciso 

de la Cueva; capitalizada en 1.900 pesetas. 
Otra t ierra al punto del Barranco de la 

Taberna , de caber o c i o fanegas: linda al Sa 
liente con dicho barranco; Mediodía con 
tierra de Miguel de laCarrera ; Poniente con 
pifo de D. N ircíso de la Cueva, y Norte con 
otra dé Doña Miría Palacios; capitalizada en 
1.333 pesetas 33 céntimos. 

N u n . 195. Francisco Sanz (herederos).— 
Una tierra, de caber dos fanegas de tercera 
calidad, alsitio de Puentecilla: linda con t ie r ra 
de Eusebia L ibrandcro ; capitalizada en 266 
pesetas 66 céntimos 

Por último, y en cumplimiento de lo q u e 
dispone el a r t . 65, se hace también saber á 
los deudores, que antes de verificarse la s u 
basta, pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de ce lebra
do el remate, quedará la venta i r revocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLKTIN OFICIALJ á fin de que l legue á cono
cimiento de los deudores y de los que q u i e 
ran interesarse en la subasta, todo con a r r e 
glo al art . 64 de la referida Instrucción, y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Las Rozas á 3 de Abril de 1378.=»El A l 
calde, Vicente Bravo. —Por su mandado, e l 
Comisionado, Manuel Rubio . 

INTE» VENCIÓN. 

RELACIÓN délos compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 30 del mes de Abril feWSque se publica en este periódico o fleial con 10 dias 
d^Uic%acion al vencimiento, con arregla d lo dispuesto en el art. 1.» del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación d las 
puertas de las Casas Consistoriales djin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. V E C I N D A D . C L A S E D E LA F I N C A . T É R M I N O . P R O C E D E N C I A . 

I M P O R T E . 

Pesetas. Cents. 

Rústica 

i i 

Pedrezuela Clero. 
i i 

Patr imonio . 

37'63 
6.30P4O 

937'50 ti 
•i 

Rústica 

i i ii 

Clero. 
i i 

Patr imonio . 

37'63 
6.30P4O 

937'50 

Madrid 17 de Abril de 1878.=El Jefe económico, Antonio Laá. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 1.° del mes de Mayo de 1878. que se publica en este periódico oficial con 10 dios 
dealZi^^^ dio displestoen el art. 1 / del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación d las 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

1 
1 • 

COMPRADOR. V E C I N D A D . 
i 

C L A S E D E L A F I N C A . T É R M I N O . P R O C E D E N C I A . 

I M P O R T E 

Pesetas cents. 

. — 
Dionisio Juez . • • Torrelaguua 
Mamerto Oñate. J " 

Censo 
1 Urbana 

lí i imer» 
Torrelaguna 

n 

Clero. 

Estado. 

87'63 
54*55 

300 

Madrid 17 de Abril de 1878.=El Jefe económico, Antonio Laá. 

C a n e n o l a . 
Se halla vacante por renuncia del 

qae la servía la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
anual de 500 pesetas. 

Los que deseen obtenerladirigirán sus 
solicitudes documentadas al que suscri
be, como Presidente de dicha Corpora 
cion, en el término de 30 dia9. 

Canencia 12 de Abril de 1878.=E1 
Alcalde, Mariano Beuito. 

C h a p i n e r í a . 
Se halla vacante la plaza de Inspec

tor de carnes de esta villa, con la dota
ción de 80 pesetas al año, pagadas del 
presupuesto municipal. 

Los aspirantes que reúnan las cir
cunstancias necesarias presentarán en 
término de 30 dias sus solicitudes, dirigi
das á esta Alcaldía. 

Chapinería 13 de Abril de 1878.=Ru-
perto Martin. 

V a l d e t o r r e s . 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á los mozos del último alistamien
to de 1875, Paulino Redondo Alvarez y 

Casimiro Oterj Frutos, cuyo paradero se 
ignora, para que el dia 16 de los corrien
tes, alas diez de la mañana, sepresenteu 
en la casa consistorial de esta villa á la 
declaración de un soldado y un suplente 
para el reemplazo actual; eu la inteligen
cia de que si no compareciesen les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Valdetorres 11 de Abril de 1878.=El 
Alcalde, Tiburcio Ramírez. 

Providencias judiciales. 
;«7G .^r^ or. ra¡MERA I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 
Declarada en estado de quiebra la ca

sa comercio que giró en esta capital ba
jo la razón social Orueta y Zuazubiscar 
en liquidación, y no habiendo tenido 
efecto el dia 8 del actual la celebración 
de la junta general de acreedores para 
que habían sido convocados, á solicitud 
del comisario de dicha quiebra D. Ri
cardo Seguer se convoca nuevamente 
á dicha junta, que tendrá lu<rar el dia 26 
de los corrientes, á las dos de su tarde, 
en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Audiencia v Escribanía de 

D. Pedro López, sito en el Palacio de 
Justicia; y so advierte que con el núme
ro de acreedores que concurran se cons
tituirá juuta y procederá al nombramien
to de síndicos. 

Madrid 12 do Abril de 1 8 7 8 . = V / B . ° = 
Carrasco.=Pedro López. 

Anuncios. 
LA POSITIVA. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 
Con arreglo al art. 16 del reglamen

to social y 21 de la ley de 6 de Julio de 
1859, se requiere por tercera y última vez 
y término de 15 dias para que aboneu al 
Sr. Tesorero D. Valentín Oliva, que vive 
Corredera Baja de San Pablo, núm. 9, pi
so segundo, los descubiertos que se ex
presarán y gastos de éste y de los dos 
anteriores anuncios, á los accionistas si
guientes: 

D. Francisco García Lobon, 150 reales 
por los dividendos 86 al 98 de la acción 
número 164: D. José María Lourdon, 300 
reales, por los dividendos 89 al 93 de las 
acciones 33, 115 y 140: D. Saturuino Ca
lleja, 200 rs. por los dividendos 90 al 93 

de las acciones 144, segunda mitad, 150 
y 157. 

También se requiere por segunda tez 
por los gastos del primero y este anuncio 
y los dividendos 89 al 94, que importan 
360 rs., por las acciones 14, 85 y 127 que 
adeuda D. Salvador Bautista Ausina. 

Madrid 15 de Abril de 1878. = E l Pre
sidente, T. Santos. 199 

EL ARROGANTE. 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

Habiendo acudido á esta Sociedad Don 
Manuel Escola y Fontes reclamando se 
le expidan por duplicado láminas de las 
acciones números 119 y 147 que posee 
en la misma, por habérsele extraviado 
las originales, la Junta directiva, en cum
plimiento de lo acordado para estos ca
sos, lo anuncia en la Caceta y BOLETIN 
OFICIAL de la provincia antes de proce
der á expedir nuevos títulos, por si exis
ten en podor de alguna persona, las en
treguen al interesado ó en esta Presiden
cia, calle de San Martin, 3, principal; en 
la inteligencia que de no verificarlo que
dará nulas v de ningún valor. 

Madrid 17 de Abril de 1878.=El Pre
sidente, Juan Richi. 197 
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